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1.— La escritura pública de
aumento de capital y reforma
ide “estatutos de la Compañía
¡Anónima denominada “C. A,
A CUATORIANA DE CERA-
MICA”, se otorgó en la ciudad
de Quito, el 21 de Julio de
:1977, ánte el Notario Décimo
Edel Cantón Quito; fue apro-
Sbada por el señor Superinten-
dente de Compañías Encarga-
do mediante Resolución N*

82 Comparece a' la sus-
ecripción de la mencionada es-

M- tícritura pública el señor Gon-
:ha lézalo Chiriboga Cordovez, en
los [su calidad de Presidente de

Ecompareciente es de naciona-
Blidad ecuatoriana¿ domicilia:
ido en la ciudad de Quito.
y 3.— El capital de la Com-
¡pañía se aumenta en la suma

  
- CAUSAL: 3ra. del Art. 109
"del Código Civil -

- Se ha dado trámite a la de?

a las 8 y 15 minutos de la
4 mañana, :

Lo que comunico a Nelly
Lucrecia Barragán Ochoa,
previniéndole señale domici-
lio en legal forma. *
Latacunga Septiembre 22
de 1977.

¡E-j Hugo A. Berrazueta Pástor
: Secretario 2do. Provincial
¡0-| de Cotopaxi, 

manda, el 22 de julio de.e

de VEU Y SIETE MILLO
NES SEISCIENTOS VEINTE
Y SIETE MIL SEISCIEN-

. TOS SUCRES,con lo cual as:
ciende a SETENTA MILLO:
NES CIENTO TREINTA Y
uNaMIL SEISCIENTOS SU-

4— El aumento de capital
se encuentra integramente sus
crito porlos accionistas y pa-
ado de la siguiente manera:

Capitalización .
de reservas Sí 10'626.000,00
Numerario .. '” 17'001,600,00
5.— En virtud del aumento

de capital se. reforman los ar-
tículos Tercero y Cuarto de
los estatutos. sociales de la
Compañía, los mismos que en
adelante dirán: “ARTICULO
"TERCERO: El capital social
de la Compañía es de Seten-
ta millones ciento treinta y un
múl seiscientos sucres que es-
tará representado en setecien-

acciones ordinarias y 'nomina-
tivas de cien sucres cada una”,

acciones serán numeradas del
cero Cero cero cero uno al se-
tecientos un mil trescientas
dieciséis, inclusive -y podrá e-
mitirse títulos "representativos
de una a más acciones a so.
licitud del accionista. Los ti-
tulos serán firmados por el
Presidente o por quien lo re-

mz presente legalmente en con-
formidad con estos Estatutos
Sociales, y por un Miembro
de la Junta Directiva que sea
designado para esto por la
misma "Junta Directiva”.
Lo que pongo en conocimien

to delpúblico para los finés
legales consiguientes.

Quito, 3 de Octubre 1977,

César Dávila Torres,
SECRETARIO GENERAL,

"ENCARGADO.
DJ.
CMJ-—-SVE,
258  (Hay un sello).

“4 007. 1977

tas un mil trescientas dieciséis |

“ARTICULO CUARTO: Las.
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